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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del EstadoJO para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
EstadoJO del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

10790 ORDEN M 6 M abril M 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo M la sentencia dieloda por la Sala M lo Conte>U:i<r
so-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contenciosCMdministrativo 501.609, promovido por don
Albino Ampudia González.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 14 de julio de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 501.609, en el que son partes, de una,
como demandante, don Albino Ampudia González, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 6 de junio de 1990 que desestimaba
el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 26 de diciembre
de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-admin1stratj.vo inter
puesto por don Albino Ampudia González, en su propio nombre, contra
la Resolución del Subsecretario para las Administraciones Públicas, dictada
por delegación, de 6 de junio de 1990, que desestima el recurso de repo
sición interpuesto contra la Resolución del Director general de la Ins
pección General de Servicios de la Administración Pública, también dictada
por delegación, de 26 de diciembre de 1989, por la que se resuelve que
procede declarar al interesado en su actividad. pública secundaria en la
situación de excedencia voluntaria prevista en el artículo 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, por ser dichos actos, en los extremos exa
minados, conformes con el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 6 de abril de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director· general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

10791 ORDEN M 7 M abril M 1993 por I.a que se dispone I.a
publicaci6n para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
265/1991, pr011W'lJida por doña María del Carmen Hernán-
dez Garcia. •

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 6 de octubre de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 265/1991, en el que son

partes, de una, como demandante doña María del Carmen Hernández Gar
cía, y de otra, como demandada la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 21 de enero de 1991, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 25 de octubre
de 1990, sobre cobro de diferencias de la pensión cq¡nplementaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Estimando el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación procesal de doña María del Carmen Hernández
García, contra la resolución de fecha 25 de octubre de 1990, de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado, que denegó su petición
de cobro de determinadas cantidades en concepto de diferencias de pen
sión, y contra la de 21 de enero de 1991, del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas que desestimó el recursso de alzada formulado frente
a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas resoluciones por no
ser ajustadas a Derecho, reconociendo el derecho de la actora a percibir
en concepto de diferencias de pensión la suma de 375.280 pesetas; sin
hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ·Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 7 de abril de 1993.-EI Ministro para las Administraciones
Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estadot del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

10792 ORDEN M 7 M abril M 1993 por la que se dispone I.a
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, en el recurso contencioso-administrativo
157/1989, promovido por don Pedro Soto Larreina.

La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia del País Vasco, ha dictado sentencia, con fecha 10 de octubre de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 157/1989, en el
que son aprtes, de una, como demandante don Pedro Soto Larreina, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se peromovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 23 de noviembre de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 30 de
abril de 1988, sobre pensión complementaria del integrado Montepío de
Funcionarios de la AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Que, con desestimación del presente recursos contencioso-ad
ministrativo número 157/1989, interpuesto por don Pedro Soto Larreina,
representado por la Procuradora doña María Luz Aspe Tovar, contra la
resolución del Ministro para las Administraciones Públicas, de 23 de
noviembre de 1988, que confmna la resolución de la Dirección General
de la Mutualiclad General de Funcionarios Civiles del Estado, de 30 de
abril de 1988, por la que se determinaron las cuantías inicial y final de
la prestación por pensión complementaria de jubilación reconocida al
recurrente en virtud de la integración del Montepío de Funcionarios de
la Organización Sindical en el fondo especial de la MUFACE, debemos
declarar y declaramos la conformidad a Derecho del acto administrativo
recufrido que, por ello, lo debemos confirmar y confirmamos. No procede
efectuar pronunciamiento condenatorio sobre las costas procesales deven
gadas en esta instancia.»


